
Manta, 16 de julio del 2018 

Señor 
José Cantos Palma 
Gerente General De La Compañía De Taxis Ejecutivo “T 
Presente. 

    
De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he pr 
ceder mis 25 acciones que tengo en la compañía de Taxis Ejecutivos San Juan de Manta 
“TAXEJEMANSA”, del valor de 1,00 dólar americano cada acción, a favor del señor 

UBELINDO GASTON CEDEÑO ALCIVAR con cedula N* 1302434145, el cesionario de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la realiza con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 
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Manta, 11 de julio del 2018 

Señor 
José Cantos Palma 
Gerente General De La Compañía De Taxis Ejecutivo “TAXEJEMANSA” 

Presente.- 

e 
De mi consideración: 

Dr:
 D

a, 

Por medio de la presente comunico a usted que $e pr 
ceder mis 25 acciones que tengo en la compañía de Taxis Ejecutivos San Kan de 
"TAXEJEMANSA”, del valor de 1,00 dólar americano cada acción, a favoéWehy: 
DELGADO PINCAY OSCAR RAFAEL con cedula N2 091531562-6, el cesionario de 
nacionalidad ecuatoriana. 

  

Se aclara que la transferencia se la realiza con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- 

SS. 
CL. 4 1305564955 
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Manta, 29 de marzo del 2018 

Señor y eNamor—, e 
José Máximo Cantos Palma EOS S 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECIÓNV] $ 
SAN JUAN DE MANTA S.A. “TAXEJEMANSA” 

Ciudad.- 4, ye $ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 
transferir mis 25 acciones que tengo en la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SAN 
JUAN DE MANTA S.A. “TAXEJEMANSA”, del valor de $ 1,00 dólar americano cada 
una de las acciones, a favor de la señora BERMUDEZ MONCAYO JOSEFA MARIA 
con cedula 4 170899436-1, el cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de ucciones y accionistas. 

Atentamente.- 

a dl CARLOS DIONI ¡DO FLORES JUANA ISABEL DELGADO HOLGUIN 

Cedente Cónyuge del Cedente 
Cc. $$ 130839824-5 Cc. $$ 130825331-7 

JOSEFA Mi BERMUDEZ MONCAYO 

Cesionario 
Cc. ff 170899436-1 

 



  

  

 



 



 


